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DE LA PROVINCIA LE VALLADOLID
^®.ït® oílclal

MIO oa OIWO 01 SíHíTIOS

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII y la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.), continúan 
sin novedad en su importante 
salud.

Del mismo' beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(6aceta del 30 de Abril d« 1907).

ÀDÏMMÎIIICIII.
NoM. 982.

(¡«bienio civil de lo {
secretar! a .

Circulas número 56.

En la Graceia de Madrid co
rrespondiente al día 26 del actual * 
se publica la ReC^orlen siguien
te invitando á concurrir á la Ex
posición de Higiene, Artes y Ma- j 
nufacturas: ¡

“ŒE1H0 DE fiiMEM j
1

REAL ORDEN. 1 

limo. Si’.: Debiendo celebrarse ■ 
en esta Corle, de Septiembre á 
Noviembre del corriente afio, 1 
una Exposición internacional de 
Higiene, Artes, Oficios y Manu- 
ficturas, cuyo patronato ha acep- j 
lado el Gobierno, dándole casi j 
carácter oficial por Real orden de < 
Ude Enero dei presente año, y 1 
en vista de là importancia, inte
rés y utilidad que dicha Exposi
ción puede tener; |

S. .M. el Rey (Q D. G ) se ha 
servido disponer que se reco- . 
miende la concurrencia áella á 
las Cámaras oficiales de Comercio 
y Navegación, Sociedades y enti
dades industriales interesadas, las

| cuales pueden dirigiese ai, Comi- 
1 sario general de dicha Exposición, 

1). Alfredo de Corradi, Coman
dante de Artillería, Conde de 
Aranda, 8, para cuantas informa 
clones crean necesarias.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. 1. 
muchos anos. Madrid 24 de Abril 
de 1907. — Besada.—^> Director 
general de Agricultura, Indus
tria v Comercio »

Lo que se inserta en este Bole
tín Oficial á fin de que sea eficaz 
la recomendación que en ella se 
previene y á cuyo objeto los al
caldes de los pueblos notificarán 

j á todas las entidades la importan- 
i cia de la referida Exposición.

Valladolid 29 de Abril de 1907.
El Gobernador,

^Ifríbu iparaííb EÏartüK;.

PRESIDENCIADE L.A.
J8NIÍ nmiiciu oa caso electoüil be muioud

La Junta provincial del Censo 
electoral ha quedado constituida en 
el día de ayer para el bienio que 
terminará en la última decena del 
mes de Abril de 1909,en la siguiente 
forma: •

1^1’es ici en te,

D. José Gutierrez Diez, que io es de 
fa Diputación.

Vocales natos.

D. Eustaquio delà Torre
Minguez.................. G Presidente

» José Sánchez Rodri
guez.................. Id.

» xAntonio Jalon y Jalon Id.
» Luis MoyanoTreviûo Id.
» SalvadorCalvoCacho Id.
» Garcia Lorenzohlon- 

talvo................. Id.
» Felipe Fernandez Vi

cario................. Id.
» Juan García Gil.. . . Id.
» Fidel Recio del. Cas

tillo......... ...Id.
» Francisco Rico Moya Id.

i D. FranciscoCuevas Po- 
j sada............................ Diputado provincial 

» César de Medina Bo
cos.......... Id.

» Pedro Vitoria Jimé
nez..  ............ Id.

» Enrique Cavilan Al
muzara............. Id.

Suplentes.

D. Manuel de la Cruz.. . Ex Vicepresidente 
» Pedro Antonio Pimen

tel  Id.
» Rafael García Crespo. Id.
» Eusebio Giraldo Crespo Id.

OELEOIOT OE HiSIEB^LUMOlÁ BE ïâLLÜBflLIB.

AyuntamieiLto de Pozal de Gallinas.

CONTINUACIÓN DE LAS MATRÍCULAS DE LOS PUEBLOS DE ESTA PROVINCIA.

Apellidos y nombres 
de los contribuyentes.

Calle y número 
de su casa habitación.

Profesión, 
industria, arte ú oficio 
por que contribuyen.

1 Cuota 
para el 
Tesoro.

Pesetas.

Tarifa 1.^— Clase 11.
Domínguez Alonso, Amalio Saldea Mesonero 2i)
Cuenca Lorenzo, Eustasio Idem Tienda de abacería 20
Gonzalez Bayon, Máximo Empedradilla Idem 20

Clase 12.
Rodríguez Alonso, Basilio Pajona Expend, carnes frescas 16
Ro d r i g ue z M an t eca, Cas to r Plaza Idem 16

Tarifa — Clase 7."
Rodríguez del Río, Dominico [Gor Carretero 14
Bragado García, Valentin Plaza Herrero 14
Bayon Lorenzo, Pablo Saldea - Zapatero | 14

Ayuntamiento de Pozaldez.
Tarifa 1.^—Clase 4.^ bis. 

Finat Membibre, Alfredo Menante iVendedor de tejidos
Clase 5.^ j al por menor 114

Calvo Labajo, Francisco Gonzalez Iscar Café en Sociedad 46’50
Clase 6.''

Perez, Victoriano, S. en C. Gonzalez Iscar Venta vinos y vinagres país p. major 81
Clase 8.^^

González Ramiro, Mariano 
■ Lorenzo Rueda, Maximiano

Pozo iTieuda de mercería por menor 60
Rosa 1 Venta por menor vinos, aguardientes

Clase 9.^ i y licores 60
Hinojal Rueda, Eustaquia Fraguas Vendedor pormenor de carnes frescas 32
.Moraleja del Hueso, Félix Pozo Idem 32
Saez Ramiro, Bernardina Zapadorado Idem 32
Carretero Martin, Vicente Cava Tiendap. menor harina 32
Muñoz González, Dámaso Pipaire Idem 32
Muñoz Rueda, Juan Perez Cantalap.^ Idem 32
Carrión Bayon, Aquilino Boyon Idem 32

32García Sánchez, Casta Plaza Idem
Tavera Lorenzo, Agapito 
Caballero Espinel, Jacinto

China
Gonzalez Iscar

Tienda de comestibles 32
Idem 32

Diez Neira, Gabino Ídem Idem 32
Martin Garrido, Valentin 

Clase 11.
Idem Café en el que el precio de la taza 

110 excede de 20 céntimos 32
Lopez García, Esteban Boyon Mesonero 20
González Hernández, Agustin Fraguas Idem 20

D. Fidel PernandezRecio Ex Vicepresidente 
» Victoriano Gonzalez.. Id.
» Moisés Flores Alonso. Id.
» Miguel Marcos Lo

renzo ■. Id.
» Pascual Pinilla Taba

rés   Íd.
» Atanasio Bachiller

Perez. •.................... Id.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo prevenido por la Circular de 
la Exorna. Junta Central del Censo, 
fe^ha 15 de Febrero de 1896.

’Valladolid Í.° de Mayo de 1907.— 
El Presidente, José Gutierres Dies.
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Ol-ase 19. \
Gonzalez Saez, Martin
Trimiño Carretero, Galo 
Rueda Bayou, Franoisoa 
Carretero, Buenaventura

Santa María ¡Tablajero i
Sueva 
fraguas 
Jue va

Idem
Pienda aceito y viuag. 
Idem

San Juan Pedrero, Juan Rosa Idem
Cimadevilla Rodriguez, Vicente 3 oyon ídem
Hernández Ramiro, Niceto Jerez Can tal ap.® Idem
Saez Hernández, Gregoria Fraguas Idem
Medina Sacristán, Mariano Gonzalez Iscar íenddvr por menor pescados frescos!

Tarifa S.^" Alcabala 2561 pesetas}Arbitrio Municipal Gonzalez Iscar
El mismo Idem )erctlios de Matadero 3333 pesetas]
Martin Garrido, Valentin Idem Una mesa de billar ]
Calvo Labajo, Francisco Idem Cuatro mesas de naipes

Tarifa 4 ^ 
ProfesioQies clél orden civil.

Rua FarmacéuticoBellido Rueda, Francisco
Martin Bayon, Antonio Perez Cantalap.® Idem
Calvo del Río, Gregorio Fraguas Veterinario
Calvo García, Mariano Pozo Idem
Cantalapiedra del Río,Mc!clior 
Clase 3."—Árte>i y oficios.

Rosa Idem

TrimiñoCarretero, Eusebia Rosa Confitera
Lopez Saéz, Alejandro 

Clase 6.^
Pozo

j

Idem

Portela Saez, Isidro
Clase. 7.‘^

Pozo Horno de pan cocer

Gonzalez Hernández, igastín Fraguas Botero
Portela Saez, Julián Mesones Idem
Lopez García, Esteban Boyen Idem
Benito Nuñez, Crisanto Paloma Calderero
Gil Lopez, Nicomedes Pipaire Carpintero
Rico Lorenzo, Victoriano Gonzalez Iscar Idem
Hinojal Rueda, Francisco Javier Cruz de Ribera Cubero
Labajo Lorenzo, Juan Plaza Idem
Gómez Labajo, Emeterio Cueva ídem
Rueda Carrión, Daniel Idem Idem
Lorenzo Muñoz, Eustasio Carriles Herrero
Lorenzo Rebaque, Julián Valladolid Idem
Lorenzo Benito, Lázaro- Sendero la Reé Idem
Gil Carretero, Fructuoso Santa Maria Idem
Sobrino del Villar, Florencio Fraguas Idem
Velazquez Nieto, Cipriano Pozo Idem
Pedrero Santos, Mariano Santa María Sastre
Martin García, Mariano Fraguas Idem
García García, Lucio 
Sánchez Sánchez, Eladio

Paloma. Idem
Rua Zapatero

Calvo Labajo, Acisclo Cueva Idem
González García, Eugenio Gonzalez Iscar Idem

Ayuníamiento de Pozuelo de la Orden.
Tarifa 1.^^

Carbajosa Gutiérrez, Manuel Mayor Tienda de abacería ’
González Hidalgo, José 
Tarifa 4."—Artes y oficios.

Cárcaba Idem

Martínez Gutierrez, Di mas Curro Mártires Carpintero
Fernandez Rodriguez,Leandro Cárcaba Carretero
Izquierdo Cabezas, « admiro Idem Herrero
Gutiérrez Cartón, Sixto Fíe tiro Sastre
Fernandez Gómez, Isidro Plaza Mayor Zapatero

Ayuntamiento de Fuente Duero.
Tarifa 1."—Clase 9.‘‘ i

GomezVelazquez,GerardoiCaHe Real Ticida vinos y agnardicntes p. menor
Clase 11.

Arroyo Agúndez, Emilio ¡Calle Real Abacería

Tarifa 1.'^—Clase 9.^
'^untamiento de j^uras.

GarciaHeredero, Florencio 
Tarifa 4.^—Clase 7.^

Real Tienda de vinos

Manso J?ei ez, Cesáreo
Tarifa o.^‘—Clase .9.®

Real Herrero

G a r oí a H er edero, Flor enci c Real Horno di cocer pan por letribucion

Ayuntamiento de Quintanilla de Abajo.
Tarifa 1."—Clase 4A lis. I

Revuelta García, Daniel ÍD.Milian Alonsc>i'J’¡ciida por menor tejidos seda, lana
Redondo Iglesias,Biicnaventnr i Idem Idem
Redondo Iglesias,Ezequie

Clase 8.^
1 Sres. A'onso Pesquera Idem

Iglesias Velasco, Eutiqui<3 i Centro Tienda p. menor mercería y paquetería
Rodríguez Gonzalez, Timolco D. Milian Idem
Vaquerizo Soto, Estéfana Idem i Idem

Clase 9A
Martin Pico, Sinforoso Sres. Alonso Tienda p. menor carnes frescas y salad.
Martin Pico, Dionisio

Clase 9.‘" bis
Idem Idem

Vaquerizo Soto, Estefana D. Milian Tienda de vinos al por menor

16
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16
16
16
16
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30

Clase 11.
Martin Pico, Sinforoso 

Clase 19.
Iglesias Puertas, Lucas 

Tarifa 3.^
Exema. Sra. Marqnesa V J de .iloiiso Pesquera 
Martin Medina, Trifon 
Exfina. Sra. Marquesa Y.‘' do Alonso Pesquera

La misma
Tarifa 4A 

Profesiones del orden civil. 
Diez y Ruiz, Angel 
González Carbajosa, Engenio

Profesiones del orden 
judicial.

Señador Gómez, Julio 
zb¿es y oficios.

Estevez Gumez, Doroteo 
Iglesias Andrés, Ignacio 
Pico Carrión, Sandalio 
A rranz Alvarez, Pantaleón 
Martin Lozano, Pedro 
Martin Pico, Calixto 
Sinobas Santos, Lorenzo 
Andrés Calvo, Eustaquio 
Redon dolglesias, Emiliano 
Esteban Abad, Tomás 
Gómez Recio, Gregorio 
Lázaro García, Clemente

Tarifa 5.^—Clase 3.^ 
Melero Sánchez, A.udifar

Ayuníamie
Tarifa 1."—Clase 9.^ 

Gila Maroto, Celestino 
Clase 19.

Sanz Repiso, Juan de Mata 
Garcés I’ejero, Baldomero 
García Martínez, Juan 
Redondo Repiso, Isidoro 
Redondo Repiso, Vicente 
Redondo Cardenal, Juan 
RepisoCardenal,Primitivo

Tarifa 9.^ 
Redolido Repiso, Vicente 
Sanz Repiso,Juan-deMata

Tarifa 3.'^
Arranz Madrazo,Telesforo 
Arranz Madrazo, Gabino 
Perez Castrillo, Justo 
El mismo
Sanz Repiso, Juan de Mata 

Tarifa 4.®
Profesiones del orden civil. 
Arranz Garcés, Nicolás 

Artes y oficios.
J imenoMadra zo, Bartolomé 
Gila Arranz, Agustín 
García Gómez, Melitón 
Martínez Martínez, Indalecio 
Sanz Cardaba, Eugenio 
Redondo Martínez, Dimas 
Gómez Escudero, Pedro 

s García Martínez. Juan
Escudero Domingo, Aurelio 
Garcés Tejero, Remigio 
GomezCarrasoal,Piaimundc

Sres. Alonso

D. Juan Pombo

D. Millau 
Despoblado 
D. Milian

idem

D. Milian 
Centro

Sres. Alonso

D. Milian 
Sres. Alonso 
D. Juan Pombo 
Basilón
D. Milian 
Basile n 
D. Milian 
Sres. Alonso 
Centro
D, Juan Pombo 
Sres. Alonso 
Idem

D. Milian

uto de Quintan

Arriba

Iglesia 
Arriba 
Idem 
Iglesia 
Arriba 
Idem 
Iglesia

Arriba 
Iglesia

Humilladero 
Tejera 
Extramuros 
Idem
Iglesia

Plaza

Arriba 
Iglesia 
Arriba 
Iglesia 
Arrabal 
Humilladero 
Arriba 
Arrabal 
Plaza 
Arriba 
Iglesia

Me.sonero

Tienda juguetes ordin.

F.®luz eléctrica 30 kil. 
Fábrica teja y ladrillo 
P.“ de harinas á maquila, 2 piedras

110 compra ui clasifica granos 
ló[100 p. empleo de fuerza hidráulica

Farmacéutico 
Veterinario

Notario

Albañil 
Carpintero 
Herrero 
Idem 
Confitero 
Panadero 
Idem 
Sastre 
Idem 
Zapatero 
Idem 
ídem

Comisionista granos

illa de Arriba.

Venta de aguardiente 
por menor

Mesonero 
.Abacería 
Idem 
Idem 
Tablajero 
Ídem 
Abacería

Hematanle del degüello, 1152 pts 
Id. de pesas y medidas, 100 pts.

Horno de teja 36 met. 
Idem 
Idem
Idem de yeso 
idem

Veterinario

Constructor d© carros 
Idem
Carpintero 
Idem 
Herrero 
Idem 
Idem 
Sastre 
Idem 
Idem
Zapatero

(8e continu

20

16

202'50
22'40

154 
53'48

50
32

99

34
14
14
14
14
14
14
14
14
11
14
14

50

30
20
20
20
20
16
16
20

6'91 
4'20

26'88 
26'88 
26'88
45
45

32

14
14
14
14
14
14
14
1 4
14
14
14

ará )

14

6

114
114
114

60
60
60

32
32

30

NúM. 805. '
| Piñel de Abajo.

Extracto de los acuerdos tomados 
por dicho Ayuntamiento en el 
expresado trimestre, formado 
por el Secretario en cumpli
miento y á los efectos preve
nidos en el art. 109 de la ley 
Municipal.

MES DE ENERO,
Día 5.—Ordinaria.—No pudo 

tener efecto por no reunirse nú-

mero suficiente de Concejales 
que para tornar acuerdos previe
ne la ley.

Día 12.—Ordinaria.—Se apro
bó el estado de distribución de 
fondos municipales correspon
diente al expresado mes de Enero.

Se acordó sacar á nueva subas
ta el arbitrio municipal estable
cido sobre el uso obligatorio de 
pesas y medidas con rebaja del 
tipo de arriendo, en virtud del 
resultado negativo de anteriores 
remates por falla de licitadores.

Tambi u se acordó subastar la 
limpieza y aprovechamiento de

MCD 2022-L5
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basuras de los cauces públicos, 
liarnados de las Callejuelas y de 
la Fuente.

Día 13.— Extraordinaria. — 
Cumpliendo ’o dispuesto en el 
capitulo 4.“ de la vigente ley de 
Reclutamiento, se procedió á for
mar el alistamiento de mozos pa
ra el reemplazo del Ejército y 
año actual.

Día 19.—-Ordinaria.—Se acor
dó dar principio á los trabajos 
preparatorios para la constitución 
de la Junta municipal de asocia
dos, según disponen los artículos 
64 y siguientes de la ley de 
igual nombre.

Día 26.-Ordinaria.— Dada 
cuenta de no baberse presentado 
reclamación contra las listas pri
mitivas de electores de compro 
misarios para Senadores, se acordó 
que sin modificación y con el 
carácter’de definitivas se publi
quen nuevamente antes del día 
8 de Marzo, como lo preceptúa la 
ley del ramo.

Se acordó que el arbitrio mu
nicipal sobre pesas y medidas se 
cobre por administración ya que 
no ha podido arrendarse por falta 
de licitadores.

Día 27.—Extraordinaria.—-Se 
procedió á la rectificación del 
alistamiento de mozos correspon
dientes al reemplazo del presen
te ano.

MES DE FEBRERO.
Día 2.—Ordinaria.—Se aprobó 

el estado de distribución de 
fondos municipales referente al 
expresado mes de Febrero.

Se acordó reclamar al Sr. Go
bernador civil de la provincia el 
expediente de apremio seguido 
contra el exAlcalde D. Mariano 
Esteban Gutiérrez, para hacer 
efectivas responsabilidades por 
alcances de cuentas municipales 
aprobadas, cuyo documento obra 
en las oficinas del Gobierno, á 
fin de conocer su estado.

Se acordó pasar á informe de la 
Comisión de Policía urbana una 
instancia presentada por el veci 
no D. Bruno Mariscal Sanz, en 
scdicitud de una parcela sobrante 
de la vía pública.

Día 9 —-Extraordinaria. — Se 
procedió á la rectificación defini
tiva y cierre de lista.s del alislâ- 
miento de mozos del actual reem
plazo.

Dicho día 9.—Ordinaria.—Se 
acordó el nombramiento de una 
Comisión dei Ayuntamiento para 
presentir en la de Pósitos de la 
provincia las cuentas del de esta 
villa correspondientes al año de 
1906, pagar su contingente y 
evacuar otros servicios de interés 
para el Municipio en la Capital 
de la misma.

También se nombró otra Co- 
mision del Ayuntamiento para 
formular la propuesta de aprove
chamiento de pastos á que tienen 
derecho los vecinos de esta loca
lidad, poméndose de acuerdo con 
la que para el mismo efecto debe 
designar el Ayuntamiento de

Pesquera de Duero, en virtud de 
la mancomunidad de ambos pue
blos re.specto del monte pertene
ciente á los Propios del último, 
titulado «Landerrera», para el 
año forestal de 1907 à 1908.

Día 10. — Extraordinaria.—Se 
procedió al sorieo de mozos alis
tados para el reemplazo del pre 
sente año.

Día 16.—Ordinaria.—Se acor
dó dar cumplimiento á tres cir
culares del Sr. Gobernador civil 
de la provincia, publicadas en el 
BoleUn oficial de la misma co
rrespondientes al día trece del 
expresado mes de Febrero, refe
rentes á la normalización de la 
Ádministraoion municipal.

Día 22 —Extraordinaria,—Sa 
procedió á la designación por 
sorteo de Vocales de la Junta 
municipal de asociados, acordán 
dose publicar su re.su!tado con los 
nombres de los elegidos y la no
tificación personal á estos, para 
su conocimiento y demás efectos 
de ley.

Día 23.—Ordinaria.—3e acordó 
la designación de Tallador y Mé
dico para las operaciones de quin
tas y el nombramiento de Regi
dor Síndico habilitado para las 
mismas operaciones teniendo en 
cuenta la incompatibilidad del 
propietario respecto de ellas.

MES DE MARZO.
Día 2.—Ordinaria—Se aprobó 

el estado do distribución de fon
dos municipales, correspoudien 
te al expresado mes de Marzo.

Se dió cuenta de la rendida 
por el Agente de este Municipio 
en la capital de provincia D. Ci
riaco Planillo, por las operado 
nes realizadas en nombro del 
Ayuntamiento durante el abO 
de 1906 y se tuvo por conforme 
y aceptada.

La Corporación quedó enterada 
del resultado de las gestiones 
realizadas en la Capital de provin
cia por la Comisión nombrada al 
efecto en la sesión de nueve de 
Febrero último previas las expli
caciones de ios señores que la 
componen.

Y por último se acordó conce
der al vecino de esta víLa Don 
Bruno Mariscal Sanz, la parcela 
de terreno sobrante de la vía pú
blico que tenía solicitada en vista 
del informe favorable de la Comi
sión de Policía urbana, previo 
pago de la cantidad en que ha 
sido valorada.

Día 3.— Extraordinaria.—Se 
procedió al acto de clasificación y 
declaración de soldados corres
pondientes al reemplazo del año 
actual y sucesi vameute á la revi
sion de excepciones de los ante
riores.

Día 9.—Ordinaria.—No se reu
nieron los señores Concej.a:és y 
per consiguiente no pudo cele
brarse la sesión ordinaria corres
pondiente á dicho día.

Día 16.—Ordinaria.—Se acor
dó formar aisladalUíínle la pro- 
pucsla de aprovechamiento de 

pastos del monte «Landerrera», 
perteneciente á los Propios de 
Pesquira de Duero, ya que el 
Ayuatamiento de dicha villa no 
ha contestado á la comunicación 
que para tal efecto se le remitió 
en los últimos días de Febrero, 
y que se eleve à la Jefatura del 
ramo de montes de la provincia.

Tambien se acordó acumular á 
la fuente pública al efecto de 
aumentar el caudal de sus aguas 
la que está próxima á su manan
tia' llamada de Macimagro, para 
obtener por este medio el sufi
ciente surtido á las necesidades 
del vecindario.

Día 17.—Extraordinaria.—Se 
continuaron las operaciones de 
clasificación y declaración de sol
dados en cuanto á los fallos pen
dientes de resolución.

Día 23.—--Or linaria.—Sa dió 
lectura quedando enterada la 
Corporación de una circular del 
Gobierno civil de la provincia 
fecha 18 del expresado mes de 
Marzo, interesando por ella la 
regularidad en la rendición de 
cuentas municipales.

Día 24. — Extraordinaria.—Se 
continuaron y dieron por termi
nadas las operaciones del reem 
plazo, resolviendo los fallos pen
dientes.

Día 30.—Ordinaria.-—Se acor
dó interesar de los contribuyentes 
que hayan sufrido altHraeioQ en 
su riqueza, presenten durante el 
próximo mes de Abril relaciones 
de alta y baja, para que la Junta 
pericial pueda forma oportuna
mente los apéndices al amillara- 
miento, base de los repartimien 
tos de la contribución territorial 
correspondiente al año 1008.

En Piñel de Abajo à 1.® de 
Abril de 1907,—SI Secretario, 
Basilio Escudero,

Dada cuenta del anterior ex
tracto en la sesión ordinaria de 
este día, quedó en ella aprobado 
por el Ayuntamiento, acordando 
se remita al Sr. Gobernador de 
la provincia á los efectos de ley, 
según que así resulta del acta de 
su referencia.

En Piñel de Abajo á 6 de Abril 
de 1907 —El Secretario, Basilio 
Escudero. — V.“ B “ El Alcalde, 
Pedro do la Fuente.

NOM. 986.

Velilla.

Por renuncia del que la venía 
desempeñando, y previo acuerdo 
de la Junta municipal de este 
distrito, se anuncia vacante la 
plaza de Módico titular, con la 
dotación anua! de quinientas pe
setas, por la asist^mcia de diez fa
milias pobres y demás casos pre
vistos por la ley.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía en 
ed plazo de treinta días, pasados 
los cuales se proveerá.

-El agraciado queda con la obli

gación de contratar su asistencia 
con el resto del vecindario.

Velilla 29 de Abril de 1907. 
—-El Alcalde, Robustiano Villa- 
garcía.

NúM. 807.
Villacanralon.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Corpuracion municipal 
durante el primer trimestre de 
este año, que el Secretario que 
suscribe furnia en cumplimien
to á lo prevenido en el art. 109 
de la ley Municipal vigente.

Sesión ordinaria del 6 de Enero. 
—■Presidencia del Sr. Alcalde don 
Sabino Rojo.

Presentado un expediente de 
pobreza formado a instancia de 
D. Elías Borge que está en el ser
vicio activo, después de exami
nado y oído el parecer del Sr. Re
gidor Síndico, se acordó aprobar
le por estar comprendido en la 
excepción 2.^ del art. 87 de la 
ley de Reemplazos y Real orden 
de 23 de Enero de 1903.

Dia 13.—Presidencia del mis
mo Sr. Alcalde.

En cumplimiento á lo dispues
to en el art. 66 de la ley ¡Munici
pal,se acordó nombrar tres sec
ciones compuestas de mayores, 
medianos y menores contribu- 

.yentes para sortear en su día los 
que han de formár la Junta de 
Asociados.

Día 20.—Presidencia del mis
mo Sr. Alcalde.

Se acordó nombrar á D. Euge
nio Pardo para que pase á Valla
dolid á ventilar asuntos del Mu
nicipio.

Día 27.—Presidencia del mis
mo Sr. Alcalde.

Se acordó publicar como defi
nitiva la lista formada con los 
nombres de los que tienen dere
cho á votar Compromisarios para 
la elección de Senadores.

MES DE FEBRERO
Día 3 —Presidencia dul propio 

señor.
Se dió cuenta de una comuni

cación del Sr. Gobernador en la 
que participa que la Comisión 
mixta de Reclutamiento en sesión 
de veinticuatro de Enero últi
mo acordó aprobar el expediente 
de pobreza y viudez de Doña Ma
nuela Fernandez, madre de Elías 
Borge.

Tambien se examinó y aprobó 
la liquidación del presupuesto que 
finalizó el 31 de Diciembre últi
mo y se ordenó su remisión al 
Sr. Gobernador.

Asimismo el Sr. Alcalde dió 
cuenta á la Corporación de las 
quejas interpuestas por varios 
vecinos sobre los abusos que se 
están cometiendo por otros en las 
praderas destinadas á pasto tieso 
que se intrusau en elias, y discu
tido suficientemente el asunto 
acordó que previo ios trámites 
legales se proceda á la hitacicn.
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Día 10.—-Presidencia del mis- i 
mo Sr. Alcalde.

Se acordó proceder al sorteo de 
Asociados que han de componer 
la Junta municipal y hecho, re
sultaron elegidos: D Félix Vega, 
Quirino Ibáñez, Marcos Hernán
dez, Marcelo Cisneros, Luis Mar 
tinez y Valeriano Borge.

Tambien se acordó nombrar 
en calidad de peritos para hacer 
la hitacion á D, Félix Vega, San
tiago Ibáñez, Raimundo Alonso, 
Justo Rojo, Pedro Pardo y Cástu
lo F. Rojo en union del represen
tante de la ganadería y los seño
res Concejales.

Día 17.—Presidencia del mis
mo Sr. Alcalde.

Se dió cuenta de haber expiia- 
do el plazo para oir las reclama
ciones acerca del padrón de ha
bitantes sin que se haya presen
tado ninguna.

Tambien se dió lectura de las 
circulares insertas en el Boletín 
oftcial del 13 del actual, de las 
cuales quedan enterados los seño
res Concejales.

Día 24.—Presidencia del mis- 
mismo Sr. Alcalde.

Fué leída y aprobada el acta 
de la anterior.

Siendo el día 3 de Marzo veni
dero el señalado para la clasifica
ción y declaración de soldados, se 
acordó depurar las incompatibili
dades que por razón de parentesco 
pudieran resultar entre los mozos 
y los Concejales; y á la vez se 
nombraron los señores Médico ÿ 
tallador correspondientes para el 
reconocimiento y talla de referi
dos mozos.

MES DE MARZO.

Día 3.—Presidencia del citado 
señor. .

Dada cuenta y lectura de la 
sesión anterior fué aprobada.

En este día no hubo ningún 
asunto de qué tratar y con tal 
motivo se levantó la sesión.

Día 10.—Presidencia del refe
rido Sr. Alcalde.

Se dió cuenta de cuatro solici
tudes presentadas por otros tan
tos vecinos pidiendo la formación 
de los expedientes de pobreza 
para asuntos de quintas y en su 
virtud el Ayuntamiento autorizó 
á los señores Alcalde, Regidor 
Síndico y Secretario para que les 
instruyan.

Tambien se acordó mandar 
varios obreros para que arreglen 
los caminos en forma tal que las 
aguas que por ellos discurren se 
recojan en las lagunas.

Día 17.—Presidencia del mis
mo Sr. Alcaide.

Dada lectura de la sesión ante
rior fué aprobada.

Seguidamente se ordenó dar 
lectura á los Boletines oficiales y 
comunic íciones recibidas después 
de la última sesión y enterada la 
Corporación acordó su fiel cum
plimiento.

Día 24.—Presidencia del mis
ino Sr. Alcalde.

Se dió lectura de la anterior y 
fué aprobada.

Abierta la sesión el Sr. Presi
dente ordenó y así se verificó por 
mi el Secretario dar lectura á 
una circular inserta en el Bole
tín Oficial del 21 del actual por i 
la que se ordena que dentro del j 
plazo de treinta días se envíen al 
Gobierno civil las cuentas muni- j 
cipales que aun no se hayan pre
sentado hasta la última de 1906. *

Enterada la Corporación de | 
dicha circular acuerda que se ¡ 
cumpla cuanto en ella se ordena, i

Día 3.—Presidencia del mismo ' 
Sr. Alcalde. j

Fué leida y aprobada el acta • 
anterior. ¡

Se dió cuenta de una circular 
del 27 del actual en la que recia- j 
ma el Sr. Gobernador certifica- | 
cion del acta de constitución de : 
la Junta municipal, la lista de 
compromosarios y dos resúmenes 
del padrón de habitantes, y ente
rada la Corporación , acordó que 
se remitan á la brevedad posible 
expresados documentos. |

MESDE ABRIL. ¡
Día 7 -—Presidencia de dicho j 

Sr. Alcalde. j
Se dió cuenta de la sesión ; 

anterior que fué aprobada. 1
Se acordó'aprobar el extracto 

de los acuerdos formados en el 
trimestre anterior y que se remi
ta una copia al Sr. Gobernador 
civil de e.'^ta provincia. 1

En cumplimiento á lo dispues
to en la sesión anterior para su 
remisión al Sr. Gobernador, ó 
inserción en el Boletín Oficial 
de esta provincia expido la pre
sente con el V." B.°del Sr. Alcaide 
y sellada con el de este Ayunta- • 
miento, en Villacarraron á ocho 
de Abril de mil novecientos sie
te.—El Secrotario, Eugenio Par
do.—V.° B.° El Alcalde, Sabino 
Rojo. 

NuM. 987.
Viloria.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales de este pue
blo y ejercicio de 1906, se hallan i 
de manifiesto en la Secretaría de Í 
este Ayuntamiento por término • 
de 15 días, á fin de que puedan ; 
ser examinadas por cuantos lo de- j 
seen y presentar las reclamacio- | 
nes que estimen justas. «

Viloria 28 de Abril de 1907.—- 1 
El Alcalde, Fermín Gómez. j

MiBíBLlJOm,
Juzgados de primera instancia é 1 

instrucción. Í
NuM. 984. 1

RIuSECO. |
Don Antonio Avella y Rodríguez, ' 

Juez de instrucción de la Ciu- 
dad de Rioseco.
Por la presente se cita y llama 

á los que puedan suministrar

anteceden tes á este Juzgado sobre 
el robo de un caballo en la noche 
del diez y ocho de Marzo último, 
en el pueblo de Berrueces, al ve
cino del mismo Tomás Nieto 
Delgado, siendo las señas de di 
cho caballo, pelo negro con algo 
blanco, alzada siete cuartas y un 
dedo, edad nueve años, herrado, 
en las manos por bajo del menu- 
dille con huellas de haber tenido 
aristines, una gran costra como 
si le hubieran hecho daño, trabas 
trabones en las patas cerca del 
casco, y con él tambien le fué 
robada unasilla de montar de 
vaqueta blanca, con estribos de 
hierro, un freno con sus riendas, 
una sufra y un barriguero, á fin 
de que dentro del término de 
seis días, se presenten en este 
Juzgado á declarar en el sumario 
que con tal motivo se instruye, 
bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican les parará el perjuicio 
consiguiente. ,

A la vez se ruega y encarga á 
todas las autoridades y agentes 
de la policía judicial, procedan 
á la busca y detención en su caso 
de expresado caballo, silla y más 
que pondrán á disposición de este 
Juzgado, así como la persona ó 
personas en cuyo poder se hallen 
y no justificaren su legítima 
procedencia.

Dado en Rioseco á veintisiete 
de Abril de mil novecientos siete. 
—Antonio Abella y Rodríguez.
—El Actuario, Sergio Marlin.

NuM. 985.
TORDESILLAS.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud da providencia dic
tada con esta fecha por el señor 
Juez de instrucción en el cumpli
miento de carta orden da la Su
perioridad ha acordado se cite por 
medio de cédula que se insertará 
en el Boletín Oficial da la pro
vincia á los testigos que se decía 
ser vecinos de esta villa v se iü:- 
ñora su actual domi<;ilio y para
dero, Francisca Sanz González, 
Petra Sánchez Hernández, Paula 
Rodríguez Hernández, Martina 
Fernandez Cerezal y María Mo
lina, para que bajo los apercibi
mientos de ley, comparezcan an
te la Audiencia provincial de Va
lladolid los días seis, siete y ocho 
de Mayo próximo y hora de las 
nueve y media en que tendrá lu
gar el juicio por jurados abierto 
en causa seguida sobre robo y 
asesinato contra Angel Mayoral 
y otros.

I
Y para que les sirva de cita
ción se extiende la presente cé
dula que yo el Actuario firmo en 
Tordesillasáveintinueve de Abril 
de mil novecientoa siete.—El Ae- 
tuario. Licenciado Rainon Paz.

«MCIAIK.
Núm. 983.

Becaúdacion de Contribuciones 
de ¿a 1.^ sona det partido de

Peñafiel,

En el expediente de apremio 
que se sigue en esta Recaudación 
de contribuciones y pueblo de 
Castrillo de Duero, ha sido em
bargada y vendida en pública li
citación por falla de pago de sus 
descubiertos, la finca que perte
neció á D. Santiago Arranz Cata
lina, en el que se ha dictado la 
siguiente

Providenció —Requiórase al 
deudor D. Santiago Arranz Cata
lina, para que en el término de 
tercero día comparezca ante el 
Notario D. Francisco Gonzalez 
Torres, residente en esta villa de 
Peñafiel á otorgar la escritura de 
venta á favor de D. Marcelino 
Rodríguez, comprador de la si- 

| guienle finca embargada en este 
expediente:

Una casa en el casco de esta 
villa y su calle del Barrio Nuevo, 
que linda derecha entrando con 
la de José Aguado y por la iz
quierda de Florentino Orlec^a, 
espalda ó accesorio corral de Ma
nuel Cea y frente dicha calle, 
consta de planta baja, corral y 
pajar y está señalada con el nú
mero tres.

Y habiendo fallecido el deudor 
D. Santiago Arranz y descono
ciendo tambien esta Recaudación 
el paradero de sus hijos D. Ana
cleto, Modesta Fermina, Restitu
to y María Arranz Francisco, se 
les hace saber por medio del pre
sente anuncio que- ha de inser
tarse en el Boletín Oficial de la 
provincia, á fin de que llegue à su 
conocimiento y cumplan con lo 
acordado, advi rtiéndoiesq ue trans
curridos indicados tres días sin 
verificarlo, el'Recaudador que sus
cribe la otorgará de oficio á nom
bre de aquellos.

Peñafiel 24 de Abril de 1907. 
—-El Recaudador, Longinos Sor
do.— V.° B1°, El Tesorero de Ha
cienda, Jose’ Ajaría P Ladreda.

Imprenta dei Hospicio provincial.
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